
REQUISITOS 

 

- Se brinda asesoría y asistencia técnica en los diferentes procesos y procedimientos de 

dirección y prestación de servicios de salud municipal, a los funcionarios de Alcaldías y 

Gerentes de ESES municipales que lo requieran. 

- Se registra en la Planilla la asesoría y asistencia técnica. 

 


